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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

NESTOR ALONSO ORREGO
VERGARA

GESTION DE PROCESOS Y
SERVICIOS S.A

Ordinario 29/09/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120140037900

JEFERSSON MORENO VASQUEZ INDUSTRIAS CARNICAS DEL
ORIENTE S.A.

Ordinario 29/09/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAA INTERPNER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120160022600

BLANCA ELCY MARIN GOMEZ INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 29/09/2021
AL APODERADO DEL ICBF
Auto requiere

05615310500120160046700

NUBIA DE JESUS SANCHEZ
HENAO

COMFENALCOOrdinario 29/09/2021
SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO Y SE FIJA COMO FECHA
PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DLE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00PM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170029600

MARIA NANCY ARBELAEZ
GALLO

JULIAN USMA VASQUEZOrdinario 29/09/2021
REQUIERE A LA APODERADA DE LA PARTE
DEMANDANTE - NIEGA AMPARO DEPOBREZA
SOLICITADO.

Auto pone en conocimiento
05615310500120180016900

JENNY SANCHEZ QUINTERO PROTECCION S.A.Ordinario 29/09/2021
AL APODERADO JUDICIAL DE LA INTERVINIENTE AD
EXCLUDENDUM

Auto requiere
05615310500120180042700

LUIS MIGUEL GARCIA HERRERA ADIVESA MAC POLLO S.A.Ordinario 29/09/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180045400

SANDRA MARIA GALLEGO
ZAPATA

REDITOS EMPRESARIALES S.A.Ordinario 29/09/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180046400

DARIO DE JESUS MAZO
MONSALVE

RIO ASEO TOTAL  S.A.Ordinario 29/09/2021
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120180051400

JOSE GILBERTO JIMENEZ
RAMIREZ

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
LA CIMARRONA ESP

Ordinario 29/09/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRNA INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190011600

ORLANDO DE JESUS RAMIREZ
MAYA

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
PRESENTADA POR LA APODERADA DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120190012700
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SONIA MARIA OCHOA ZAPATA COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190019800

ALEJANDRO ALFREDO VILLEGAS RAPIDO MEDELLIN RIONEGRO S.A.Ordinario 29/09/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190029100

LUIS CARLOS TAMAYO
HERNANDEZ

COMUNICACION CELULAR S.A.
COMCEL S.A.

Ordinario 29/09/2021
SE LIQUIDAN YA APRUEBAN COSTAS, DECISION
FRENTE A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190030300

RAFAEL UBALDO RESTREPO
AMARILES

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190032000

ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS ALCIDES ANTONIO GALLEGO MEJIAOrdinario 29/09/2021
PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120190033700

MARIA RUBIELA BETANCUR
BETANCUR

MARIA CLEMENCIA VELEZ
ECHEVERRI

Ordinario 29/09/2021
SE CORRIGE AUTO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021
Auto pone en conocimiento

05615310500120190038600

SARA MARIA ZULUAGA MADRID MINISTERIO DEL TRABAJOTutelas 29/09/2021
Y ORDENA ARCHIVO
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120190044300

MARIA YOLANDA PELAEZ DE
CARDONA

COLPENSIONESTutelas 29/09/2021
Y ORDENA ARCHIVO
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120190045000

ROSMIRA HENAO MONSALVE COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, VINCULA Y
ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120200006000

MARIA VICTORIA ADRIANA DEL
ROSARIO BEUT ISAZA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A

Ordinario 29/09/2021
AL APODERADO DE LA INTERVINIENTE AD
EXCLUDENDUM

Auto requiere
05615310500120200006400

MARIA ETELVINA ARANGO
ALZATE

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200006600

OLGA ROSA DEFILIPPO
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120200007100

YULIETH MAERLI ALVAREZ
CUARTAS

PORVENIR SAOrdinario 29/09/2021
PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE Y COMPARTE LINK DE EXPEDIENTE
DIGITAL

Auto resuelve solicitud
05615310500120200008500

GUSTAVO JARAMILLO
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
SE LIQUDIAN Y APRUEBAN COSTAS, DEICISON FRENTE
A LACUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200008700

LUZ ESTELLA MORALES
CARDONA

C.I. FLORES DE LA VEGA S.A.Ordinario 29/09/2021
POR CUANTO LA LIQUDIACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120200010900
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JULIO CESAR RESTREPO POSADA PROTECCIONOrdinario 29/09/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA
QUE LE DE IMPULSO AL PROCESO

Auto requiere
05615310500120200011200

DORIS ELENA CASTRO CORTES COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200012200

MARTA INES VERGARA MESA PORVENIROrdinario 29/09/2021
SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) AL FINALIZAR SE CONTINUARA
CON LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE
Y JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200013300

ALVARO ORTIZ HERRERA PROTECCIONOrdinario 29/09/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120200013600

ESTEBAN LOPEZ VILLADA RESDE Y EDIFICACIONES S.A.Ordinario 29/09/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200013800

ALVARO DE JESUS ORTIZ
ZULUAGA

PANADERIA SAN JOSE BUITRAGOOrdinario 29/09/2021
CORRIGE AUTO Y REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120200020400

JENARO DE JESUS MORALES
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200022100

FABIO DE JESUS ALARCON
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 29/09/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA DENTRO
DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE
(3:00PM)

Auto admite demanda
05615310500120210019300

ELISEO GOMEZ PEREZ JAVIER OSORIO OCHOAOrdinario 29/09/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120210021900

BLANCA MARIA QUIROZ OLAYA NUEVA EPS.Tutelas 29/09/2021
ORDENA ABRIR INCIDENTE POR DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210036500

BERTA LUCIA GOMEZ ARL SURATutelas 29/09/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza tutela

05615310500120210040600
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
30/09/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0037900 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2016 00226 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0022600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por JEFFERSON MORENO VÁSQUEZ en contra de INDUSTRIAS 
CARNICAS DEL ORIENTE S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en 

las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                                    $9.140.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION            $0 
                                                     
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                                                                $9.140.000 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2016 00226 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0022600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2016 00467 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0046700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  BLANCA ELCY MARIN GOMEZ 

Demandado:  ICBF Y OTRO.  

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF para que allegue las constancias de entregado del correo electrónico 

mediante el cual realizó la notificación del auto admisorio a la llamada SEGUROS GENRALES 

SURAMERICANA.   

 

Las constancias deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
 



05 615 31 05 001 2017 00296 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0029600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: NUBIA DE JESUS SANCHEZ HENAO  
Demandadas: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA. 
 
 
Dentro del proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, 

el día 9 de agosto de 2021, se acepta el desistimiento presentado por el profesional respecto al 

codemandado PARQUE TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA S.A. EN LIQUIDACION, por lo anterior 

ténganse como demandada en este proceso a LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMFENALCO ANTIOQUIA.  

 

Por lo anterior, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, el día QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO DE 

LA TARDE (4:00 PM).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00169 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0016900 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  MARIA NANCY ARBELAEZ GALLO.  

Demandado:  JULIAN USMA VASQUEZ.  

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que allegue 

constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizó la notificación a la 

demandada, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condicionó el inciso 3 del 

artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que “(…) el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Ahora bien, con base en la solicitud de amparo de pobreza presentada por la demandada, el día 

diecinueve (19) de agosto de 2021, el artículo 151 del CGP establece: “Se concederá amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

 

Por su parte respecto al Amparo de Pobreza, la Jurisprudencia ha sostenido: “El objeto de este 

instituto procesal es asegurar la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para 

ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el camino de la 

sociedad jurisdiccional, como son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las 

cauciones y otras expensas. El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 

y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso”.   

 

En cuanto a los requisitos del Amparo de Pobreza, se tiene en primer lugar que se haga bajo la 

gravedad del juramento y además que se demuestre la incapacidad económica del solicitante, además 

que no se trate de hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. En el caso de autos es claro que no 

puede otorgarse Amparo de Pobreza, porque no hay pruebas mediante las cuales se pueda concluir 



05 615 31 05 001 2018 00169 00 

que la solicitante esta en incapacidad económica de atender los gastos del proceso, o que de tener 

que atenderlos, sufriera menoscabo en su propia subsistencia. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que la petición elevada por la demandada no reúne 

los requisitos de Ley, pues no aporta pruebas que permitan concluir su incapacidad económica, 

requisito que se hace indispensable a fin de estudiar la procedencia de su solicitud, razón por la cual 

NO SE CONCEDE.    

 

Por último y toda vez que el presente asunto se trata de un proceso ordinario de doble instancia, en el 

cual las partes deben actuar a través de apoderado judicial, el despacho se abstiene de pronunciarse 

frente a la contestación a la demanda presentada por la demandada, al carecer de derecho de 

postulación, al no enunciarse como abogado (a) y menos acreditar ese habilitante profesional.  

   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00427 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0042700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JERONIMO GARCIA SANCHEZ 
Demandado:   PROTECCION S.A. Y OTRO.  
 

Dentro del presente después de revisado el memorial allegado por el curador ad litem de los 

intervinientes ad excludendum MARIA DEISY GARCIA GARCIA y LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA,  

se evidencia que lo presentado es la contestación a la demanda y teniendo en cuenta que la figura de 

interviniente excluyente es para que proceda con la presentación de demanda contra la parte que lo 

considere, se le REQUIERE para que proceda a hacerse parte en el proceso, deberá hacerlo 

presentando demanda y no contestando la demanda principal, como se ordenó en el auto del 2 de 

noviembre de 2018, para lo cual se le concede un término de diez días, contados a partir de la 

notificación del presente auto.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

MARIA DEISY GARCIA GARCIA y LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA, como CURADOR AD LITEM, 

se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 326167 del C.S. 
de la J. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
  

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2018 00454 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0045400 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por LUIS MIGUEL GARCIA HENAO en contra de ADIVESA MAC 
POLLO S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                                    $1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
                                                     
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                                                                $1.817.052 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00454 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0045400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00464 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0046400 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00514 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0051400 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  DARIO DE JESUS MAZO MONSALVE 

Demandado:  RIO ASEO TOTAL S.A. 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 19 de julio de 2021, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0011600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por JOSE GILBERTO JIMENEZ RAMIREZ Y OTRO en contra de 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DEL CARMEN DE VIBORAL -  LA CIMARRONA 
ESP. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de José Gilberto Jiménez Ramírez 

A favor de la demandada                                    $3.075.000 

 

A cargo de Conrado de Jesús Trujillo Zuluaga 

A favor de la demandada                $3.075.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
                                                     
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandantes 

A favor de la demandada                                                                $6.150.000 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0011600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0012700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ORLANDO DE JESUS RAMIREZ MAYA 
Demandado:  COLPENSIONES 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, la apoderada del demandante allega memoriales los días 27 de 

mayo y 15 de julio de 2021, mediante los cuales solicita la expedición de copias auténticas, por lo que se remite 

a la apoderada al auto del dos (2) de diciembre de 2020 mediante el cual se ordenó el archivo del proceso y la 

expedición de copias auténticas, dicho auto obra en el expediente digital en el archivo nombrado 

06AutoOrdenaArchivoYCopias, conforme a lo ordenado en dicho auto, el día cuatro (4) de febrero de 2021, se 

procedió por parte del despacho a remitir dichas copias al correo electrónico de la profesional, de lo cual se dejó 

constancia en el sistema de gestión y en el expediente digital se incorporó la misma, la cual se encuentra en el 

archivo nombrado 07ConstanciaEnvioCopiasAutenticas. 

 

Por lo anterior procede el despacho a compartir el link del expediente digital, para que pueda conrroborarse la 

información. 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3LtVw1ZgBJtZmOldZwtOoBnqM1B
Go-3bfkUfFE-mfywA?e=a1pc6N 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3LtVw1ZgBJtZmOldZwtOoBnqM1BGo-3bfkUfFE-mfywA?e=a1pc6N
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3LtVw1ZgBJtZmOldZwtOoBnqM1BGo-3bfkUfFE-mfywA?e=a1pc6N
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es3LtVw1ZgBJtZmOldZwtOoBnqM1BGo-3bfkUfFE-mfywA?e=a1pc6N
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0019800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0029100 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0030300 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por LUIS CARLOS TAMAYO HERNANDEZ en contra de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                                    $2.553.225 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante               $2.725.578

                                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor del demandante                                                                $5.278.803 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0030300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0032000 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0033700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS 
Demandado:  ALCIDES ANTONIO GALLEGO MEJIA 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, la demandante allega memorial el día 23 de julio de 2021, 

mediante el cual aporta constancia de notificación y solicita se tenga al demandado como notificado por 

conducta concluyente, por lo que se remite a la apoderada al auto del 9 de junio de 2021, donde ya se le resolvió 

igual solicitud.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0038600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA RUBIELA BETANCUR BETANCUR.     

Accionados: LUZ ELENA CEBALLOS ABAD Y OTROS.  

 

Dentro del presente proceso, procede el despacho a aclarar el auto del 22 de septiembre de 2021, notificado 

por estados del día 23 del mismo mes y año, en lo que tiene que ver con el radicado y el nombre correcto de 

las partes, siendo el primero 2019-00386 y las partes MARIA RUBIELA BETANCUR BETANCUR, demandante 

y demandados LUZ ELENA CEBALLOS ABAD Y OTROS y no como quedo consignado en el auto mencionado.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0044300 
 
 
 

Dentro de la presente Acción de Tutela, cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional y 

procédase con el archivo del expediente, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0045000 
 
 
 

Dentro de la presente Acción de Tutela, cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional y 

procédase con el archivo del expediente, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0006000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ROSMIRA HENAO MONSALVE. 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS.  
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, el despacho, mediante auto del 30 de abril de 2021 se requirió a la 

apoderada de la parte demandante para que aportara las constancias de recibido o entregado de las notificaciones 

realizadas a las demandadas, requerimiento que no fue atendido por la profesional, pues lo aportado no 

corresponde a lo solicitado.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que los apoderados de COLPENSIONES y PROTECCION, dieron 

respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. De otro lado, por ser 

procedente, se accede a la solicitud de PROTECCION, por lo que se ordena vincular al proceso en calidad 

de litisconsorte necesario por pasiva a LA NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
– OFICNA DE BONOS PENSIONALES. 
 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de COLPENSIONES, y 
PROTECCION S.A. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA vincular al proceso en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a LA 
NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICNA DE BONOS PENSIONALES.. 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la vinculada y/o a quien haga sus 

veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto y copia de la 

demanda a la dirección electrónica de la entidad, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la 

ley 712 de 2001. Se advierte que la notificación estará a cargo de PROTECCION S.A., a quien se le 



05 615 31 05 001 2020 00060 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

concede un término de 20 días para notificar, so pena de entender que desiste de la solicitud de 

vinculación. 

 

TERCERO: Para que represente los intereses de COLPENSIONES, se le reconoce personería como 

apoderado principal a la Dra. VICTORIA ANGELICA FOLLECO ERASO portador de la T.P. 194878 del 

C.S.J., y como apoderada sustituta a la Dra. CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 
306473 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

CUARTO: Para que represente los intereses de PROTECCION S.A., se le reconoce personería al Dr. 
JAISON PANESSO ARANGO portador de la T.P. 302150 del C.S.J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0006400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA VICTORIA ADRIANA DEL ROSARIO BEUT ISAZA 

Demandado:   PROTECCION S.A. Y OTRO.  

 

Dentro del presente conforme al memorial allegado el día 5 de abril de 2021, se aprecia que la señora 

QUIMBERLY GUTIERREZ CASTAÑO tiene conocimiento del proceso, por lo que se tiene por 

notificada por conducta concluyente, en los términos del Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que 

modificó el art.  41 del C.P.T.  y S.S. al día de hoy. De otra parte y después de revisado el memorial 

allegado por el apoderado de la interviniente ad excludendum QUIMBERLY GUTIERREZ CASTAÑO, 

se evidencia que lo presentado es la contestación a la demanda y teniendo en cuenta que la figura de 

la interviniente excluyente es para que proceda con la presentación de demanda contra la parte que lo 

considere, se le REQUIERE para que proceda a hacerse parte en el proceso si a bien lo tienen y 

deberá hacerlo presentando demanda y no contestando la demanda principal, como se ordenó en el 

auto del 26 de febrero de 2020, para lo cual se le concede un término de diez días, contados a partir 

de la notificación del presente auto.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

QUIMBERLY GUTIERREZ CASTAÑO, se reconoce personería al Dr. LEONARDO FABIO AGUDELO 

CASTAÑO, portador de la T.P. 122957 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

  

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0006600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por MARIA ETELVINA ARANGO en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                                    $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
                                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                                                              $908.526 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0006600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0007100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  OLGA ROSA DEFILIPPO MORALES 

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Dentro del presente proceso, se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 19 de agosto de 2021, en consecuencia, expídanse las copias 

auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que 

presten mérito ejecutivo. 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0008500 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   YULIETH MAERLY ALVAREZ CUARTAS.  
Demandado:    PORVENIR 
 

Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, mediante memorial allegado el día 21 de mayo de 2021, en consecuencia, se comparte 

el link del expediente digital, el cual deberá ser copiado y pegado en la barra de tareas para su 

visualización.    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoxF-

GeQKtZDs8iOAws5PIEB4ZB8xXycIMtNo3y4LSZJyA?e=A7sQgP 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoxF-GeQKtZDs8iOAws5PIEB4ZB8xXycIMtNo3y4LSZJyA?e=A7sQgP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoxF-GeQKtZDs8iOAws5PIEB4ZB8xXycIMtNo3y4LSZJyA?e=A7sQgP


05 615 31 05 001 2020 00087 00 

  

ç  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0008700 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por GUSTAVO JARAMILLO JARAMILLO en contra de 

COLPENSIONES Y PROTECCION. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en las sentencias de instancia. 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Proteccion 

A favor del demandante                                    $1.000.000 

 

A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
                                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas 

A favor del demandante                                                                $2.000.000 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0008700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0010900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ ESTELLA MORALES CARDONA.     
Demandado: C.I. FLORES DE LA VEGA S.A. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0011200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JULIO CESAR RESTREPO POSADA 
Demandado:  COLPENSIONES Y PROTECCION  
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda 

a darle impulso al proceso y allegue las constancias de la notificación realizada a las demandadas, 

conforme a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020. 

 

Las constancias deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0012200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DORIS ELENA CASTRO CORTES 
Demandado:  COLPENSIONES  
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que 

proceda a darle impulso al proceso y allegue las constancias de la notificación realizada a la 

demandada, conforme a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020. 

 

Las constancias deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

ALHOJA 
 



05 615 31 05 001 2020 00133 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0013300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  MARTA INES VERGARA MESA.  
Demandadas:  COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso mediante auto del 2 de julio de 2021 se tuvo por notificado por 

conducta concluyente a la codemandada PORVENIR S.A. y se le concedió el término legal para 

que contestara la demanda, pero esta no lo hizo en consecuencia, se tiene por NO 

CONTESTADA por parte de esta codemandada.  

 

Por lo anterior procede el despacho a fijar como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM) y seguidamente se continuará con la 

realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

   

ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0013600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ALVARO ORTIZ HERRERA.     
Demandado: PROTECCION S.A. Y OTRA.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0013800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  ESTEBAN LÓPEZ VILLADA 

Demandado:  REDES Y EDIFICACIONES S.A.  

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que allegue 

las constancias de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación del auto 

admisorio a la demandada.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0020400 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ALVARO DE JESUS ORTIZ ZULUAGA   

Demandado: CRISTIAN ALBERTO GÓMEZ BUITRAGO Y OTROS.  

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada del demandante, 

mediante memorial allegado el día diecinueve (19) de julio de 2021, se corrige el auto del quince (15) de 

julio de 2021 en lo que tiene que ver con el nombre correcto de una de las demandadas, esto es PAULA 

ALEJANDRA MARÍN GÓMEZ y no ALEJANDRA MARIA GOMEZ, como se consignó en el auto 

mencionado.  

 

De otra parte, conforme a la solicitud de medida cautelar, presentada el 19 de julio de 2021 y solicitud del 

28 de septiembre de 2021 reforma a la medida cautelar previo a resolver sobre la misma, se REQUIERE 

a la apoderada de la parte demandante para que proceda con la notificación del auto admisorio de la 

demanda, conforme a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020 y allegue las constancias 

correspondientes, para realizar la misma, se requiere la asistencia de la parte pasiva de la relación 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-002210 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JENARO DE JESUS MORALES VALENCIA   

Demandados: COLPENSIONES.   

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JENARO DE JESUS MORALES VALENCIA en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de este, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0019300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: FABIO DE JESUS ALARCON RESTREPO   

Demandados: COLPENSIONES. 

 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través abogado en 

ejercicio por el señor FABIO DE JESUS ALARCON RESTREPO en contra de COLPENSIONES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día SIETE (7) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.).   

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN GÓMEZ JIMENEZ, portador de la T.P. 265448 del 

C.S. de la J.  con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0021900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ELISEO GOMEZ PEREZ 
Demandado:  JAVIER OSORIO OCHOA 
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que allegue 

las constancias de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación del auto 

admisorio a la demandada, toda vez que el documento aportado el día 07 de julio de 2021 se trata de 

un memorial dirigido al demandado, sin que se puede establecer si fue enviado y por qué medio.     

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210036500 

 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: BLANCA MARIA QUIROZ OLAYA 
Afectado: DESIDERIO ANTONIO MONSALVE MONSALVE 
Accionada: NUEVA EPS  
 

Toda vez que la entidad accionada, no ha aportado prueba de haber cumplido con 

lo ordenado por el despacho en el fallo de tutela proferido por este Despacho el 7 

de septiembre de 2021, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: Se TUTELA la protección del derecho fundamental a la salud del señor 

DESIDERIO ANTONIO MONSALVE MONSALVE identificado con la cedula Nro. 

15.427.173, ordenándole a la NUEVA EPS, que dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo 

ha hecho, autorice y entregue, el medicamento “ZOLPIDEM HEMITARTRATO 10 
MG/1U TABLETAS DE LIBERACIÓN NO MODIFICADA”, en la cantidad y 

periodicidad ordenada por el médico tratante.  

 
SEGUNDO: Se CONCEDE el TRATAMIENTO INTEGRAL al señor DESIDERIO 
ANTONIO MONSALVE MONSALVE identificado con la cedula Nro. 15.427.173, 

frente a la patología diagnosticada como “TRASTORNOS DE INICIO Y DEL 
MANTENIMIENTO DEL SUEÑO Y GASTRITIS, TRASTORNO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESIÓN E INSOMNIO”, siendo la NUEVA EPS la llamada a solucionar de 

inmediato, todos aquellos procedimientos médicos, asistenciales, farmacéuticos, 

diagnósticos y demás requerimientos que puedan sobrevenir como fruto del 

tratamiento integral de dicha patología. Y se ADVIERTE a la NUEVA EPS que, en 

adelante, preste de manera inmediata todos los servicios de salud prescritos por los 

médicos tratantes, sin trasladar a los pacientes las consecuencias negativas de las 

eventuales fallas o errores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

especialmente, aquellas que involucran el aplicativo MIPRES.”.   

 

Así las cosas, SE ABRE FORMALMENTE EL INCIDENTE DE DESACATO en 

contra del Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, Gerente Regional de 

la NUEVA EPS y superior Jerárquico del Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO 
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GUERRERO como Vicepresidente de Salud de la NUEVA EPS, quienes para 

efectos de notificaciones se localizan en el correo institucional 

secretaria.general@nuevaeps.com.co, responsables del cumplimiento de las 

acciones de tutela., en consecuencia, se correrá traslado por tres (3) días para 

que se pronuncien de ser necesario, vencidos dicho termino se le podrá imponer 

sanciones de arresto y multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, así mismo, se les requiere para que anexen las pruebas que pretendan 

hacer valer, ejerzan su derecho de defensa y hagan llegar prueba del 

cumplimiento del fallo de tutela, en el caso que ya se haya acatado en su 

totalidad.  

 
NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito y eficaz, de conformidad con el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Por secretaría expídase las 

comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintinueve (29) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0040600 

 
 
Proceso:  ACCION DE TUTELA 
Demandante: BERTA LUCIA GOMEZ 
Demandado: ARL SURA Y NUEVA EPS 
 
 
Dentro de la presente acción constitucional, mediante auto del 16 de septiembre de 2021 y con base en lo 

establecido por el artículo 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991 se requirió al accionante para que procediera con 

la corrección del escrito de tutela, toda vez que no realizo lo referente al juramento de la acción de tutela, 

donde se indique que no ha presentado otra acción de tutela sobre los mismos hechos y 

pretensiones, para lo cual se le concedió un término de un día, so pena de su rechazo.  

 

Se hace necesario traer a colación el contenido del artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 que señala:  

 

“Corrección de la solicitud. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se 

prebendar al solicitante para que la corrija en el término de tres días los cuales deberán señalarse 

concretamente en la correspondiente providencia.  

 

Si no la corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano.  

(…)” 

    

Conforme a lo anterior, dentro del auto que se requirió al accionante, se le indico claramente el termino con el 

que contaba para corregir la solicitud, pero vencido el termino la accionante, no atendió el requerimiento 

realizado por el despacho.  

 

Por lo anterior, se RECHAZA DE PLANO la presente ACCION DE TUTELA de conformidad con el artículo 17 

del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

LAURA  
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